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BECCS: Bioenergía con captura, uso y almacenamiento de carbono, del inglés 
Bio-energy with Carbon capture and storage.

Capacity-building: Creación y desarrollo de habilidades, capacidades, procesos y 
recursos que las organizaciones y comunidades necesitan para adaptarse a un mun-
do que cambia rápidamente.

CCS: Captura y almacenamiento de Carbono, del inglés Carbon Capture and Stora-
ge.

CMA: Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes del Acuerdo de 
París.

CMNUCC: Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, o 
en sus siglas en inglés, UNFCCC.

COP:  Conferencia de las Partes.

DAC: Captura Directa del Aire, del inglés Direct Air Capture.

DD. HH.: Derechos Humanos.

EE. UU.: Estados Unidos. 

GST: Balance Mundial, del inglés Global Stocktake. Los países participarán en el 
balance de emisiones global cada cinco años para evaluar el progreso colectivo de 
los países hacia los objetivos a largo plazo del Acuerdo de Paris. Este proceso de 
inventario tiene como objetivo informar la próxima ronda de NDCs para aumentar su 
nivel de ambición.

IPCC: Panel Intergubernamental del Cambio Climático.

Mecanismo de Varsovia: en sus siglas en ingles WIM (Warsaw International Mecha-
nism for Loss and Damage associated with Climate Change Impacts).

NDC: Contribución Determinada a Nivel Nacional, del inglés Nationally Determined 
Contribution.

OGA: Objetivo Global de Adaptación.

ONG: Organización No Gubernamental.

OPEC: Organización de Países Exportadores de Petróleo.

P&D: Pérdidas y Daños, del inglés Loss and Damages o L&D en sus siglas en ingles.

Partes: Se les denomina “partes” a los 197 países que han ratificado la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático.

Phase down: Reducción progresiva o gradual.

Phase out: Retirada, eliminación progresiva o gradual.

UNFCCC: En español "CMNUCC", Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
el Cambio Climático

USD: Dólar estadounidense.

1.  Glosario
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2.  Introducción

La Conferencia de las Partes de la UNFCCC de 2023 (COP28), desarrollada en Emiratos Árabes 
entre el 30 de noviembre y el 12 de diciembre, tuvo como objetivo avanzar y acelerar las acciones 
globales para enfrentar las consecuencias de la crisis climática. En medio de uno de los años con 
récords de temperatura alrededor del mundo y fenómenos meteorológicos extremos, la COP28 fue 
la oportunidad que tuvieron las Partes de la UNFCCC y el Acuerdo de París para acordar el rumbo a 
seguir en la lucha contra el cambio climático. Así, y a través de dos semanas de negociaciones, las 
Partes acordaron 63 temas de la agenda anual y desarrollaron el primer reporte del ‘Global Stock-
take’ del Acuerdo de París, el cual es considerado el acuerdo final de esta instancia de negociación 
internacional. 

Con el objeto de buscar nuevos caminos y transformaciones hacia un mundo de bajas emisiones 
y resiliente ante el cambio climático, la COP28 tuvo cuatro ejes de acción: 1) energía, 2) financia-
miento, 3) naturaleza y acción climática, y 4) comunidades e inclusión. Así, la ceremonia de apertura 
estuvo marcada por llamados a aumentar el financiamiento hacia los países en desarrollo y más vul-
nerables, a avanzar hacia transiciones energéticas justas, hacia un ‘phase out’ de los combustibles 
fósiles, a incrementar las energías verdes y disminuir las emisiones de carbono. Todo esto con el fin 
de limitar el aumento de la temperatura media global a 1,5°C respecto a los niveles pre-industriales. 

Como parte de su cuarto eje de acción, la COP28 buscó la inclusión y participación de diversos 
actores no estatales como ONGs, mundo privado, comunidades indígenas, sociedad civil y juven-
tudes en el desarrollo de la cumbre. En este sentido, por ejemplo, se esperaba por primera vez la 
participación del Papa en una cumbre del clima. No obstante, y debido a problemas de salud, el 
Papa Francisco no pudo asistir. 

A pesar de los llamados a la cooperación internacional en materia climática y a la urgencia en la 
búsqueda de nuevos acuerdos para seguir alineados con los objetivos del Acuerdo de París, la 
COP28 estuvo marcada por diversas controversias. Específicamente, relacionadas a la pertinencia 
de realizar una cumbre del clima en uno de los países petroleros más influyentes del mundo. Asi-
mismo, la COP28 fue la COP con el porcentaje más alto de lobistas petroleros en la historia de las 
cumbres climáticas—2.456—, superando en número a todas las delegaciones de los países parte 
de la UNFCCC—sólo Brasil y Emiratos Árabes fueron la excepción—(El Mundo 2023). Situación que 
terminó por minar la ambición y alcance del acuerdo alcanzado por las Partes el 13 de diciembre de 
2023. Así, por ejemplo, el gran hito de la COP28 fue la mención–por primera vez en la historia de 
las negociaciones climáticas– de los combustibles fósiles y la necesidad de ‘transicionar’ hacia las 
energías renovables. Sin embargo, la idea de incluir un ‘phase out’ de los combustibles fósiles en el 
texto final fue desestimada en favor de un lenguaje que insta a ‘transicionar’ hacia un abandono de 
este tipo de combustibles.

A lo largo de este documento, se ahondarán en los principales resultados alcanzados en la vigésima 
octava conferencia de las Partes de la UNFCCC. Especialmente, se presentarán los resultados del 
primer Global Stocktake del Acuerdo de París. 

11
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3.  Global Stocktake

El Acuerdo de París de 2015 estipuló que la COP28 sería el escenario del primer Global Stocktake. 
Este es un reporte de avances que se desarrolla cada cinco años y que tiene como objetivo evaluar 
el progreso colectivo del mundo hacia la consecución de los objetivos climáticos del acuerdo de 
París (UNFCCC, s.f). En definitiva, el Global Stocktake permite determinar el avance de las Partes 
en materia climática, poner en relieve lo que falta para alcanzar los objetivos del Acuerdo de París, 
al mismo tiempo, que ayuda a influenciar los próximos compromisos de las Partes para reducir las 
emisiones de gases invernadero; las próximas Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional (NDC) 
de 2025. A continuación, se presentarán los principales acuerdos alcanzados en el primer Global 
Stocktake de la COP28. 

Principales avances

En base a lo acordado en el texto final de la UNFCCC (2023), el Global Stocktake:  

1. Destaca que, a pesar de los esfuerzos de mitigación, adaptación, medios de implementación 
y soporte, las Partes están lejos de alcanzar el propósito del Acuerdo de París y sus objetivos a 
largo plazo. 

2. Reafirma el objetivo de mantener el aumento de temperatura media por debajo de 2°C respecto 
a los niveles preindustriales, y aunar esfuerzos para limitar el aumento de temperatura a 1,5°C 
respecto de los niveles preindustriales. 

3. Asimismo, subraya que las repercusiones del cambio climático serán mucho menores con un 
aumento de la temperatura de 1,5 °C que con 2 °C y resuelve proseguir los esfuerzos para limitar 
el aumento de la temperatura a 1,5 °C. Enfatiza la necesidad de acciones urgentes para lograr 
este objetivo. 

4. Se compromete a acelerar las acciones en base a la mejor ciencia disponible, tomando en cuen-
ta los principios de equidad, de responsabilidades comunes pero diferenciadas, y de capacida-
des nacionales.

5. Plantea que las soluciones climáticas deben ser fundadas a través de diálogos y participación 
efectiva de diferentes stakeholders; comunidades indígenas, gobiernos locales, mujeres, juven-
tudes y niños. 

6. Reconoce las necesidades específicas de los países en desarrollo, especialmente los más vul-
nerables al cambio climático.

7. Incluye y destaca los hallazgos del último informe del IPCC como evidencia de la necesidad 
urgente de acción:

a. Las actividades humanas han causado el aumento del calentamiento global en 1,1°C.

b. Las respuestas de adaptación que se han observado son fragmentadas, incrementales, 
orientadas a sectores específicos, y distribuidas de manera desigual alrededor del mundo. 
Así, y a pesar del avance en esta materia, existen brechas significativas entre sectores y re-
giones, que crecerá bajo los niveles de implementación actuales. 

c. c. El financiamiento de medidas de mitigación y adaptación necesitará multiplicarse. En este 
sentido, se plantea que existe suficiente capital para cerrar la brecha de inversión, no obstan-
te, existen barreras para dirigir el capital a la acción climática. Los gobiernos son esenciales 
en corregir este aspecto.

8. Reconoce que el objetivo de que los países desarrollados redujeran en un 25-40% sus emisio-
nes respecto a 1990 para 2020, no fue alcanzado. 
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9. Reconoce la creciente brecha entre las necesidades de los países en desarrollo, y el apoyo pro-
visto y movilizado para ayudarlos en la implementación de sus NDC. 

10. Recuerda que las Partes desarrolladas proporcionarán recursos financieros para mitigación y 
adaptación a las Partes que son países en desarrollo. Así como también, deberán seguir mo-
vilizando financiamiento climático a través de diferentes instrumentos tomando en cuenta las 
necesidades de las Partes en desarrollo. 

11. Se enfatiza simplificar el acceso a financiamiento climático a las Partes en desarrollo. 

12. Reconoce el rol del sector privado para lograr la transición hacia bajas emisiones de gases de 
efecto invernadero. Hace un llamado a reforzar las políticas, incentivos, normativas y condiciones 
para fomentar las inversiones privadas.

13. Reconoce que hay brechas significativas en materia de desarrollo, acceso y transferencia de 
tecnología. Urge a las Partes a mejorar la cooperación entre diversos stakeholders para que el 
acceso a estas sea equitativo, particularmente hace un llamado al sector privado. 

14. Reconoce que, para alcanzar los objetivos a largo plazo del Acuerdo de París, se requiere ace-
lerar y potenciar las innovaciones tecnológicas, las investigaciones y la cooperación científica.

15. 1Se destaca la iniciativa del Mecanismo de Tecnología sobre inteligencia artificial para la acción 
climática, la cual busca explorar el rol de esta inteligencia como nueva tecnología para la búsque-
da de soluciones en países en desarrollo. 

16. Reconoce que las Partes en desarrollo continúan teniendo problemas y limitaciones en la imple-
mentación del Acuerdo de París, y que existen brechas considerables en capacity-building entre 
las Partes como: bajas capacidades de desarrollo, de gobernanza y coordinación, evaluación 
técnica y de desarrollo político estratégico. 

17. Se hace un llamado a las Partes a incluir a las comunidades locales y pueblos indígenas en sus 
políticas y acciones climáticas.

18. Reconoce la importancia de que las Partes consideren en sus acciones climáticas sus obliga-
ciones en materia de derechos humanos, igualdad de género, equidad intergeneracional, el 
derecho a un medioambiente sano, el derecho a la salud, el derecho de los pueblos indígenas, 
migrantes, niños y niñas, personas con discapacidad.

19. Reconoce el papel fundamental de la seguridad alimentaria y la necesidad de salvaguardar los 
sistemas de alimentos frente al cambio climático.

20. Plantea asegurar la integridad de todos los ecosistemas, incluidos los océanos, bosques, monta-
ñas y criósfera. Así como también, proteger la biodiversidad y generar una mayor conexión entre 
la pérdida de biodiversidad y la crisis climática.
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EN MATERIA DE ADAPTACIÓN SE PLANTEÓ:EN MATERIA DE ADAPTACIÓN SE PLANTEÓ:
(UNFCCC, 2023)

En materia de En materia de 
Adaptación el Adaptación el 
GST no fue lo    GST no fue lo    
suficientemente suficientemente 
ambicioso, y ca-ambicioso, y ca-
reció de lenguaje reció de lenguaje 
claro y fuerte so-claro y fuerte so-
bre los objetivos y bre los objetivos y 
plazosplazos

(Climática, 2023)

1
2
3
4

5
6

Planes de Planes de 
AdaptaciónAdaptación

Capacity      Capacity      
BuildingBuilding

HerramienHerramientas tas 
ClimáticasClimáticas

PPartartiicipacióncipación

Adaptación Adaptación 
TransformadoraTransformadora

Marco Objetivo             Marco Objetivo             
Global de   Global de   
AdaptaciónAdaptación

Se reconoce un aumento en desarrollo e implementación de planes 
de adaptación en los Estados parte: 51 planes nacionales de adapta-
ción y 62 Partes han presentado comunicaciones de adaptación. 

Ha aumentado la brecha de financiamiento en materia de adaptación. 
Reconoce que los niveles actuales de financiamiento climático, desa-
rrollo, transferencia de tecnología, y capacity-building para adaptación 
es insuficiente para responder a los impactos de la crisis climática. 
Especialmente en los países más vulnerables.  
Se requiere aumentar los sistemas de alerta temprana y el acceso 
a los servicios de información climática. Actualmente, un tercio del 
planeta no posee acceso a estos. Se hace un llamado a las Partes 
desarrolladas e instituciones financieras a proveer soporte para su im-
plementación. 

Incluir un enfoque participativo y de género en las respuestas de 
adaptación. 

Se hace alusión a la adaptación transformadora, y se pondrá en mar-
cha un plan de dos años para decidir los indicadores a utilizar para 
definir planes n acionales de adaptación y sus progresos (Climática, 
2023).

Las Partes acordaron el marco del OGA y sus metas para 2030, se 
reconoce que estos objetivos deberán desarrollarse en consideración 
a la voluntad y capacidades nacionales de cada parte:

a. Impacto, vulnerabilidad y evaluación de riesgos: las Partes ha-
brán completado evaluaciones de amenazas climáticas, im-
pactos y susceptibilidad a riesgos. Estas evaluaciones servi-
rán de base para la creación de planes, políticas y estrategias 
nacionales de adaptación.

b. Planeación: se espera que todas las Partes hayan desarrolla-
do planes nacionales de adaptación inclusivos, sensibles al 
género, participativos y transparentes, incluyendo ecosiste-
mas, sectores y comunidades vulnerables.

c. Implementación: se espera que las Partes hayan progresado 
en la implementación de sus planes y estrategias de adapta-
ción nacionales. Este avance deberá reducir los impactos eco-
nómicos y sociales de las amenazas climáticas identificadas 
en sus evaluaciones.

d. Monitoreo, evaluación y aprendizajes: se anticipa que las Par-
tes establecerán y activarán un sistema para seguir, evaluar y 
aprender de sus esfuerzos de adaptación.
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“87% de la economía mundial… está cubierta por objetivos de neutra-
lidad climática, neutralidad del carbono, neutralidad de los gases de 
efecto invernadero o emisiones netas nulas, lo que ofrece la posibili-
dad de lograr un aumento de la temperatura inferior a 2 °C".

La implementación de las contribuciones determinadas a nivel nacio-
nal reduciría las emisiones en un promedio del 2% para el año 2030, 
en comparación con los niveles del 2019. Por lo que se requieren 
reducciones mucho más ambiciosas.

Se nota con preocupación que las políticas implementadas hasta fina-
les de 2020 generarán mayores emisiones de GEI a nivel global de lo 
esperado en los compromisos nacionales. Por lo que se insta a tomar 
medidas urgentes para corregir esta brecha.

Actualmente, las emisiones globales de gases de efecto invernadero 
no están en línea con la meta climática del Acuerdo de París. El tiem-
po para elevar la ambición y cumplir los compromisos existentes está 
disminuyendo rápidamente.

Se reconoce que que para limitar la temperatura a 1,5°C se requiere 
reducir las emisiones de gases de efecto invernadero en un 43% para 
2030, y un 60% para 2035 respecto a los niveles de 2019. Para así 
alcanzar cero emisiones de dióxido de carbono para 2050.

6. Se propone detener y revertir la deforestación, la degradación de 
bosques, la pérdida de biodiversidad y otros ecosistemas marítimos y 
terrestres que actúen como sumideros para 2030.

nciamiento para la adaptación.nciamiento para la adaptación.

EN MATERIA DE MITIGACIÓN SE PLANTEÓ:EN MATERIA DE MITIGACIÓN SE PLANTEÓ:

Economía   Economía   
MundialMundial

NDCNDC

Políticas sobre Políticas sobre 
GEIGEI

Emisiones de Emisiones de 
GEIGEI

Reducción de Reducción de 
EmisionesEmisiones

Sumideros para Sumideros para 
20302030

(UNFCCC, 2023)

Durante las negociaciones, el texto en materia de adaptación fue recortado respecto Durante las negociaciones, el texto en materia de adaptación fue recortado respecto 
a su alcance, y se propuso incluir plazos y mediciones en las próximas discusiones a su alcance, y se propuso incluir plazos y mediciones en las próximas discusiones 
sobre la Nueva Meta Colectiva Cuantificable (Climática, 2023). Así, por ejemplo, en sobre la Nueva Meta Colectiva Cuantificable (Climática, 2023). Así, por ejemplo, en 
los drafts anteriores se incluían metas precisas como garantizar la mantención o res-los drafts anteriores se incluían metas precisas como garantizar la mantención o res-
tauración de un 30% de los ecosistemas. No obstante, se terminó optando por len-tauración de un 30% de los ecosistemas. No obstante, se terminó optando por len-
guaje impreciso como ‘alcanzar la resiliencia o reducir impactos’ (Climática, 2023).guaje impreciso como ‘alcanzar la resiliencia o reducir impactos’ (Climática, 2023).

Asimismo, se plantea que durante las negociaciones se negó la inclusión de un lengua-Asimismo, se plantea que durante las negociaciones se negó la inclusión de un lengua-
je de financiamiento en favor de los países en desarrollo. En un comienzo se solicitó a je de financiamiento en favor de los países en desarrollo. En un comienzo se solicitó a 
los países desarrollados proporcionar financiamiento a los países del sur global tenien-los países desarrollados proporcionar financiamiento a los países del sur global tenien-
do en cuenta sus prioridades y necesidades. No obstante, al final solo se acordó len-do en cuenta sus prioridades y necesidades. No obstante, al final solo se acordó len-
guaje en torno a disminuir la brecha de financiamiento, sin especificar plazos, objetivos guaje en torno a disminuir la brecha de financiamiento, sin especificar plazos, objetivos 
o la necesidad de amplificar la financiación en esta materia (Climática, 2023). Estados o la necesidad de amplificar la financiación en esta materia (Climática, 2023). Estados 
Unidos fue el principal actor de oposición respecto a la idea de incluir lenguaje sobre Unidos fue el principal actor de oposición respecto a la idea de incluir lenguaje sobre 
financiamiento para la adaptación.financiamiento para la adaptación.
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Combustibles fósiles

Una de las innovaciones de la COP28 fue la inclusión, por primera vez en 40 años de conferencias 
del clima, de un lenguaje explícito sobre el rol de los combustibles fósiles en la crisis climática. En 
este sentido, las Partes debatieron en torno a la inclusión de un ‘phase down de combustibles fósi-
les’, ‘phase out de los combustibles fósiles en línea con la mejor ciencia disponible’, ‘phase out the 
unabated fossil fuels’ (que quiere decir la eliminación de los combustibles que no pueden ser absor-
bidos por tecnologías de captura), o no incluir lenguaje alguno sobre este aspecto (Reuters, 2023). 

No obstante, y si bien más de 130 de las 198 Partes negociadoras, incluyendo Estados Unidos, y 
la Unión Europea, estaban a favor de la utilización de un lenguaje explícito sobre un ‘phase out’ de 
los combustibles fósiles, la oposición ejercida por los países petroleros fue rotunda (Reuters, 2023; 
The Guardian, 2023). En este sentido, la OPEC envió una misiva a sus Estados miembros con el 
objeto de que estos se opusieran a cualquier lenguaje que incluyera una apelación directa a los 
combustibles fósiles (Reuters, 2023). Resultando en la inclusión de un lenguaje que, a mirada de los 
expertos, no es suficientemente fuerte para frenar la crisis climática y los impactos negativos que la 
utilización de los combustibles fósiles como fuente de energía tienen sobre el medioambiente (UN 
News, 2023). 

En materia de energía, el Artículo 28 y 29 del Global Stocktake propone:

21. Transicionar hacia el abandono de los combustibles fósiles” (‘transitioning away from fossil fuels’) 
en los sistemas energéticos, de manera justa, ordenada y equitativa, acelerando la acción en 
esta década crítica, para lograr cero emisiones netas en 2050, de acuerdo con la ciencia.

22. Triplicar la capacidad mundial de energías renovables y duplicar la tasa media anual mundial de 
mejora de la eficiencia energética para 2030.

23. Acelerar los esfuerzos hacia la eliminación progresiva (‘phase down’) de la energía de carbón sin 
disminuir (‘phase down of unabated carbon’).

24. Acelerar los esfuerzos a escala mundial para conseguir sistemas energéticos de emisión neta 
cero, utilizando combustibles de baja o nula emisión de carbono mucho antes o alrededor de 
mediados de siglo.

25. Acelerar las tecnologías de emisiones nulas y bajas, incluidas, entre otras, las energías renova-
bles, la energía nuclear, las tecnologías de reducción y eliminación, como la captura y utilización 
y el almacenamiento de carbono, en particular en los sectores difíciles de reducir, y la producción 
de hidrógeno con bajas emisiones de carbono.

26. Acelerar y reducir sustancialmente las emisiones de gases distintos del dióxido de carbono a 
nivel mundial, en particular las emisiones de metano, para 2030.

27. Acelerar la reducción de las emisiones del transporte por carretera a través del desarrollo de 
infraestructuras y el rápido despliegue de vehículos con cero o bajas emisiones.

28. Eliminar lo antes posible las subvenciones ineficientes a los combustibles fósiles que no abordan 
la pobreza energética o las transiciones justas (UNFCCC, 2023, art. 28). 

29. Se “reconoce que los combustibles de transición pueden jugar un rol central en facilitar las tran-
siciones energéticas mientras se asegura la seguridad energética” (UNFCCC, 2023, art. 29).

En este sentido, se destaca la voluntad de las Partes de transicionar hacia el uso de energías verdes, 
incrementando las energías renovables y dejando atrás los combustibles fósiles. No obstante, el len-
guaje utilizado (transición) para hacer referencia a los combustibles fósiles es débil y poco preciso, lo 
cual es perjudicial para alcanzar el objetivo de mantener la temperatura media global por debajo de 
los 1,5°C (The Guardian, 2023). Científicos y académicos plantearon, tras el acuerdo, que la COP28 
fue una oportunidad perdida en materia de energía, debido a que era la chance para acordar una 
eliminación total de los combustibles fósiles en favor de la humanidad (The Guardian ,2023). 
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A pesar de lo anterior, se destaca el lanzamiento del Acelerador Mundial de Descarbonización, 
iniciativa que involucra al sector público y privado con el objeto de acelerar las transiciones ener-
géticas (Climática, 2023). Bajo esta iniciativa se destaca el ‘Compromiso Mundial por las Energías 
Renovables y la Eficiencia Energética’, firmado por 132 países, y que busca “triplicar la capacidad 
mundial instalada de generación de energía renovable hasta alcanzar al menos 11.000 gigavatios y 
duplicar la tasa media anual mundial de mejora de la eficiencia energética por encima del 4% para 
2030” (Climática, 2023, párr. 11). Asimismo, se destaca la ‘Carta de Descarbonización del Petróleo y 
el Gas’ firmada por 52 empresas de combustibles fósiles—que representan el 40% de la producción 
mundial de petróleo—, la cual busca “poner fin a la quema rutinaria de gas para 2030”, «eliminar» las 
emisiones de metano y «realizar operaciones netas cero para 2050 a más tardar» (Climática, 2023, 
parr.12). 

Pérdidas y daños (Loss and Damages) 

Uno de los objetivos de la COP28 fue la operacionalización del Fondo para Pérdidas y Daños acor-
dado durante la COP27. De esta forma, y con el objeto de ayudar financieramente a los países a 
afrontar los impactos negativos de la emergencia climática, se acordó durante el primer día de la 
COP28, el establecimiento y operacionalización de un fondo intermediario a cargo del Banco Mun-
dial. Alemania, Emiratos Árabes Unidos, Italia y Francia fueron las Partes que lanzaron la iniciativa, 
noticia que fue acompañada por las primeras contribuciones financieras por parte de 15 Partes y 
organizaciones internacionales (Le Grand Continent, 2023).  

En este sentido durante la COP28 se acordó que: 

1. La operacionalización del Fondo estará a cargo del Banco Mundial. El cual será el anfitrión inte-
rino de un fondo financiero intermediario por un periodo provisional de cuatro años (UNFCCC, 
2023a).

2. “El Fondo tendrá una secretaría nueva, especializada e independiente, albergada por el Banco 
Mundial” (UNFCCC, 2023a, art.20). 

3. En este sentido, el Banco Mundial como anfitrión interino del Fondo deberá: 

a. “Asegurar la autonomía de la Mesa Directiva del Fondo de elegir el Director Ejecutivo del 
Fondo. Así como también, permitir al Fondo establecer y aplicar sus propios criterios de 
elegibilidad” (UNFCCC, 2023a, art.20).

b. “Permitir a todos los países en desarrollo acceder directamente a los recursos del Fondo, 
incluso a través de entidades subnacionales, nacionales y regionales” (UNFCCC, 2023a, 
art.20).

c.  “Garantizar que las Partes en la Convención y en el Acuerdo de París que no sean países 
miembros del Banco Mundial puedan acceder al Fondo sin necesidad de que la Mesa Di-
rectiva del Banco Mundial adopte decisiones o exenciones” (UNFCCC, 2023a, art.20).

d. “Permite al Banco Mundial, en su papel de fideicomisario, invertir las contribuciones al Fon-
do en los mercados de capitales para preservar el capital y los ingresos generales de las 
inversiones” (UNFCCC, 2023a, art.20).

e. “Garantiza que el Fondo pueda recibir contribuciones de una amplia variedad de fuentes, de 
acuerdo con las consideraciones de diligencia debida” (UNFCCC, 2023a, art.20).

4. El Fondo será administrado y supervisado por una Mesa Directiva que será el cuerpo de deci-
sion-making. Esta Mesa tendrá una representación equitativa y un sistema de gobernanza trans-
parente, y estará constituida por 26 miembros (UNFCCC, 2023a):

a. 12 miembros de países desarrollados.
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b. 14 miembros de países en desarrollo y más vulnerables.

5. En total se prometieron 792 millones de dólares para la operacionalización del Fondo sobre Pér-
didas y Daños (UNFCCC, 2023b). 

Asimismo, el acuerdo final sobre el Global Stocktake hace referencia:

1. A la necesidad de que las Partes se sigan involucrando financieramente, entregando apoyo y 
motivando a otras Partes, a contribuir para abordar las pérdidas y daños provocados por el cam-
bio climático (UNFCCC, 2023). Reconoce que existen países y sectores sociales que son más 
vulnerables a enfrentar pérdidas y daños, como países insulares, países en desarrollo, minorías, 
personas discapacitadas y mujeres (2023). 

2. “Reconoce las importantes brechas, incluidas las financieras, que siguen existiendo para respon-
der al aumento de la escala y frecuencia de las pérdidas y daños, y las pérdidas económicas y no 
económicas asociadas” (UNFCCC, 2023, art. 128). 

3. Hace un llamado a las Partes a mejorar la coordinación, coherencia y sinergia entre los esfuerzos 
para reducir el riesgo de desastre, fomentar la reubicación (relocation) planeada, asistencia hu-
manitaria, reconstrucción, rehabilitación y desplazamiento bajo el contexto de pérdidas y daños 
(UNFCCC, 2023).

Una de las principales críticas al Fondo de Pérdidas y Daños acordado es que los países más ricos, 
desarrollados o más contaminantes no tienen obligación de subvencionar el fondo (Climática, 2023). 
Es decir, las contribuciones son voluntarias. En este sentido, se señala que las grandes potencias 
como la Unión Europea y Estados Unidos, estuvieron en contra de incluir el fondo de pérdidas y da-
ños dentro de las negociaciones de la Nueva Meta Colectiva Cuantificable—la cual debe finalizarse 
en 2024 y sustituye la meta de financiación de 100 billones de las Partes desarrolladas estipulada 
por el Acuerdo de París —, con el objeto de que este tuviera fondos a largo plazo (Climática, 2023). 
Debilitando las chances del Fondo de Pérdidas y Daños de obtener financiamiento continuo y sufi-
ciente. 

Otras medidas relacionadas a financiamiento

1. Se hicieron nuevas promesas en materia de financiamiento: 187,74 millones de USD para el Fon-
do de Adaptación, y 179,06 millones de USD para el Fondo para los Países Menos Adelantados 
y el Fondo Especial para el Cambio Climático (UNFCCC, 2023).

2. Se reconoce y lamenta que la promesa de los países desarrollados de movilizar 100 mil millones 
de dólares anuales por año para 2020 para financiar medidas de mitigación e implementación 
transparente no fue alcanzado en 2021. Urge a las Partes desarrolladas a cumplir con urgencia 
este objetivo para 2025 (UNFCCC, 2023).

3. Se plantea la necesidad de reformar la arquitectura financiera multilateral, especialmente los 
bancos multilaterales de desarrollo, mejorando su cooperación e impactos. Para ello, piden que 
dichos bancos adopten como base la visión del Banco Mundial de crear un mundo sin pobreza 
y habitable (UNFCCC, 2023). 

4. Se enfatiza el rol de los gobiernos, los bancos centrales y comerciales, e inversionistas para 
mejorar el financiamiento climático. También, se plantea el establecimiento de nuevas fuentes 
innovadoras de financiamiento como los impuestos (UNFCCC, 2023).

5. Destaca que para alcanzar las cero emisiones para 2050, el financiamiento en adaptación para 
los países en desarrollo deberá alcanzar los 215-387 mil millones de dólares para 2030, las inver-
siones en energía verde los 4,3 trillones de dólares para 2030 e incrementarse a 5 trillones de 
dólares para 2050 (UNFCCC, 2023).

6. En total se comprometieron 85 mil millones de dólares en la COP28 para las diversas áreas cli-
máticas; adaptación, energía, pérdidas y daños, inclusión, financiamiento, entre otras.
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Tecnologías de captura de carbono 

La COP28 incluyó lenguaje sobre el uso de las tecnologías de reducción y eliminación, como la 
captura y almacenamiento de carbono (CCS). No obstante, este fue escueto y no especificó en el 
tipo de tecnologías a promover. La inclusión de este lenguaje fue la bandera de lucha de los lobistas 
de combustibles fósiles y de los países más contaminantes (The Guardian, 2023a). Debido a que 
las tecnologías de captura de carbono y almacenamiento tienen como objeto mitigar las emisiones 
de carbono de industrias y plantas de energía, capturando y reduciendo el carbono existente en la 
atmósfera a través de diversas tecnologías (LSE, 2023; Bloomberg, 2023). Por lo que es una alterna-
tiva para seguir utilizando combustibles fósiles. 

El Global Stocktake concluyó que se deben “acelerar las tecnologías de reducción y eliminación, 
como la captura y utilización y el almacenamiento de carbono, en particular en los sectores difíciles 
de reducir” (UNFCCC, 2023, art.28). En otras palabras, las tecnologías de captura y almacenamiento 
de carbono son planteadas en el texto final, como un camino hacia la reducción de emisiones en los 
sectores industriales que tendrán más dificultades para reducir sus emisiones de carbono; como la 
industria metalúrgica (AP, 2023). No se hizo referencia a los tipos de tecnología de captura; Carbon 
Capture and Storage (CCS), Bio-energy with Carbon Capture and Storage (BECCS) y Direct Air Cap-
ture (DAC) o líneas de tiempo en su utilización o desarrollo (Bloomberg, 2023).

 

Transparencia

En materia de transparencia, el texto final de la COP28 solo hizo referencia a:

1. “La necesidad de que la secretaría prepare un reporte regular sobre acciones de adaptación en 
los reportes bienales de transparencia” (UNFCCC, 2023, art. 60).

2. “Que las Partes en vías de desarrollo informen y determinen en sus informes bienales de trans-
parencia las necesidades de fomento de capacity-building que requieren” (UNFCCC, 2023, art. 
118).

3. Que el “Comité Ejecutivo del Mecanismo Internacional de Varsovia prepare… directrices volun-
tarias para mejorar la recopilación y gestión de datos e información que sirvan de base para la 
preparación de los informes bienales de transparencia” (UNFCCC, 2023, art. 133).

4. Que “la secretaría prepare periódicamente un informe de síntesis, para su examen por el Comité 
Ejecutivo del Mecanismo Internacional de Varsovia, sobre la información relativa a las pérdidas 
y los daños proporcionada por las Partes en sus informes bienales de transparencia…con miras 
a aumentar la disponibilidad de información sobre las pérdidas y los daños” (UNFCCC, 2023, 
art.134). 
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Medidas de respuesta 

La UNFCCC (2023) planteó qué: 

1. El trabajo decente y de calidad, así como la diversificación de la economía son clave para maxi-
mizar los efectos positivos y minimizar los impactos negativos de las medidas de respuesta al 
Acuerdo de París. Asimismo, se insta a las Partes a desarrollar reportes y metodologías para 
evaluar los impactos de la implementación de estas medidas de respuesta. 

2. Asimismo, se insta a las Partes a generar redes y asociaciones sobre capacity building con el 
objeto de estudiar y evaluar los impactos de las medidas de respuesta. 

Cooperación internacional

La UNFCCC (2023) planteó qué: 

3. Se reconoce el valor e importancia del multilateralismo, la cooperación y colaboración interna-
cional como factor crítico en la consecución de acciones climáticas ambiciosas y del Acuerdo 
de París. Y se plantea que las Partes deben cooperar en la promoción de un sistema económico 
internacional que permita alcanzar el desarrollo y crecimiento económico sustentable en todos 
los países.

4. Se reconoce el importante rol de los actores no-gubernamentales para el progreso del Acuerdo 
de París y sus objetivos. Particularmente se reconoce a la sociedad civil, empresas, instituciones 
financieras, ciudades, autoridades subnacionales, pueblos indígenas, comunidades locales, ju-
ventudes, e instituciones de investigación.

5. Se insta a las Partes a incluir a los actores no gubernamentales, a compartir experiencias y pun-
tos de vista a nivel local, subnacional, nacional y regional. Y a desarrollar sus acciones climáticas 
con enfoques inclusivos, participativos, con perspectiva de género y multinivel. 
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Guías y camino a seguir

La UNFCCC (2023) planteó qué:

1. “Cada Parte preparará, comunicará y mantendrá las sucesivas NDC que se proponga realizar, 
y… aplicarán medidas nacionales de mitigación, con el fin de alcanzar los objetivos de dichas 
contribuciones” (Art. 164)

2. Cada parte deberá informar cada 5 años nuevas NDC. Y cada NDC deberá ser más progresiva 
que la anterior, reflejando la más alta ambición en consideración de las capacidades de cada 
Parte. 

3. Las nuevas NDC deberán basarse en los resultados y buenas prácticas identificadas en el Global 
Stocktake.  

4. Se insta a las Partes a tomar en consideración las buenas prácticas identificadas durante el 
Global Stocktake, para implementar políticas climáticas y acciones con perspectiva de género, 
respetando los Derechos Humanos y empoderando a las juventudes y niños. 

5. Se insta a la comunidad científica a seguir generando y mejorando el conocimiento. También, se 
insta a que aborden las brechas de conocimiento sobre adaptación y disponibilidad de informa-
ción sobre los impactos del cambio climático. Para así proveer conocimiento relevante de aquí 
al segundo Global Stocktake. 

6. Invita al IPCC a considerar cómo alinear su trabajo con el próximo Global Stocktake, invitándolo 
a generar información relevante para el segundo Global Stocktake. 

7. Se pide a la secretaría el desarrollo de un diálogo anual sobre el Global Stocktake, que sirva de 
instancia para compartir conocimiento y buenas prácticas.

8. Se decidió lanzar una iniciativa llamada ‘Road Map to Mission 1.5’. Esta es una serie de activida-
des que tienen por objeto mejorar la cooperación internacional y estimular la ambición climática 
en las próximas NDC.
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4. Otras iniciativas acordadas en COP28

1. Declaración sobre agricultura sostenible: firmada por 158 países, busca incluir en las CDN y en 
los planes nacionales de acción climática, la reducción de las emisiones de carbono de los sis-
temas de alimentos (Climática, 2023).

2. Compromiso de enfriamiento global: firmado por 66 países incluyendo Estados Unidos, Reino 
Unido y Brasil, busca reducir las emisiones de refrigeración—como aire acondicionado y frigorífi-
cos—en un 68% para 2050 (Climática, 2023). 

3. Declaración sobre Clima y Salud: firmada por 144 países, busca acelerar el desarrollo de siste-
mas de salud resilientes, equitativos y sostenibles en el tiempo (Climática, 2023). 

4. Declaración sobre el Clima, el Socorro, la Recuperación y la Paz: firmada por 70 gobiernos y 39 
organizaciones, que busca destinar financiamiento climático para entornos altamente vulnera-
bles y frágiles (Swissinfo, 2023). 

5. Coalición para las Asociaciones Multinivel de Gran Ambición para la Acción Climática (CHAMP): 
firmada por más de 65 países, busca incentivar el financiamiento para infraestructura urbana 
sostenible en regiones y ciudades (UNFCCC, 2023c).

6. Declaración para Triplicar la Energía Nuclear: firmada por 22 gobiernos, busca triplicar la energía 
nuclear e incentivar la inclusión de este tipo de energía en las políticas energéticas para 2050 
(UNFCCC, 2023c). 

7. Iniciativa de Transiciones justas con perspectiva de género y Asociación para la Acción Climá-
tica: firmada por 78 Partes, busca aumentar la colaboración y apoyo en la implementación de 
transiciones justas y con perspectiva de género (UNFCCC, 2023c). 

8. Para ver más iniciativas pinche aquí
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9. Conclusiones

La COP28, a través del Global Stocktake, marcó un precedente en la inclusión de lenguaje en re-
ferencia a los combustibles fósiles y la necesidad de alejarnos de este tipo de combustibles para 
alcanzar los objetivos del Acuerdo de París, especialmente el artículo 2—aun cuando no se alcanzó 
una eliminación total de este tipo de combustibles—. Asimismo, se destaca la operacionalización de 
un fondo para Pérdidas y Daños a cargo del Banco Mundial. Se reconocieron las brechas de finan-
ciamiento, acceso a la tecnología, mitigación y adaptación, especialmente en los países en desarro-
llo. Y se instó a las Partes a aumentar sus acciones climáticas reconociendo las responsabilidades 
comunes pero diferenciadas y las capacidades nacionales. 

Al mismo tiempo, el Global Stocktake reconoció que, si no se toman medidas urgentes, no cum-
pliremos con el objetivo de mantener el aumento de temperatura media mundial en 1,5°C. Para 
lo anterior, se reconoció que es necesario disminuir en un 43% las emisiones de gases de efecto 
invernadero para 2030 con el objeto de no superar dicho límite de habitabilidad. También, el Global 
Stocktake enfatizó la necesidad de que las Partes desarrolladas cumplan con sus promesas de fi-
nanciamiento climático. 

Se destaca también, la inclusión del mundo privado y la necesidad de construir acciones climáticas 
multinivel e inclusivas, considerando los derechos humanos, la perspectiva de género, los pueblos 
indígenas, sociedad civil y juventudes. Asimismo, se instó a continuar en la senda del multilateralis-
mo y la cooperación internacional como el camino correcto para hacer frente a la crisis climática. 

La COP28 generó críticas respecto a su capacidad de avanzar y comprometerse con un mundo 
cero emisiones, debido a las controversias que implicó su desarrollo en uno de los países petrole-
ros más importantes del mundo. Si bien el Global Stocktake representa un avance al establecer la 
posición de las Partes en relación al cumplimiento del Acuerdo de París y es la hoja de ruta para 
guiar la acción climática, es un texto débil en lenguaje e impreciso respecto a metas para revertir la 
trayectoria del cambio climático. 
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